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JONdRABLE CONCEJO DELI131RANTE DE LMLJ 

PO. CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 1-LA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDNANZA 	804 

Artículo-1Q:-Créase la Comisión de Educación y Cultura del Honorable 
Concejo Deliberante de Lanús. 

Articulo-2Q:-Debido.. a la creación de esta nueva Comisión y para no 
entorpecer el funcionamiento de las distintas Comisiones, 
reduzcase a 7 (ajete) el número de miembros de cada 
Comiión pertenciente a este Honorable Concejo 
Deliberante. 

Aticulo-39 : -Cornuniquese, etc, - 

SALA DE SESIONES. Lanus, 7 de Juli9 de 1995.- 
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